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Revisado el presente proceso, se observa que la parte actora allegó el certificado de existencia y 

representación legal de la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., entonces, como ya la 

Superintendencia de Salud determinó mediante Resolución en firme, la existencia de un grupo 

empresarial entre varias entidades médicas, siendo la controlante la organización citada y entre las 

subordinadas se encuentra ESIMED S.A., entidad demandada en este asunto, el Juzgado de oficio y 

en atención de las facultades que le confiere el artículo 61 del CGP, aplicable por analogía en 

materia laboral, integrará la litis por pasiva, con dicha organización. 

 

En virtud de lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

1.-AGREGUESE a los autos el certificado de existencia y representación legal de la ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A. 

 

2.-DE OFICIO, intégrese la litis por pasiva con la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., 

por la razón expuesta en la parte motiva de este auto. 

 

3.-Notifíquese el auto admisorio y el presente provisto a la integrada en litis, a través de su 

representante legal y córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días.  

 

4.-Requiserase la vinculada que al contestar la demanda, allegue las pruebas que tenga en su 

poder.  

 

5.-Ordenase a la parte actora gestione la notificación de la integrada en la litis.  

 

NOTIFÍQUESE 
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